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PRICIO di SD8CRIPCCION Franqueo Concertado Precio di inserción

Dentro y fuera de la capital :

Pesetas

Por un
Por tres
Por seis 
Por un

mes . 
meses 

meses 
afio ...

..2’50

..7’50
.15’00
.30’00 de la provincia de Logroño

N li rnercT suelto 6,50 céntimos 
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.— No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que np venganli sta tres mese-O’7o y fechas , ... insertarán,
anteriores una peseta ' registradas dcI Grobiemo Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oflcia- 
L-.s y particulares que sean f|e 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinco cénti
mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de paga haber 

' satisfecho su importe en" la De 
positaría de Fondos provincia-

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán Ías suscrip

ciones que vengan aeompafiadas de .su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fápil cobro

Las leyes obligarán en la Península. Islas aityac^entes, Canarias y territories dé; 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación. - 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial dei Estado»

Gobierno Civil de la 
provincio ¡

----- Q-----
107

Servicio Provincial de Gana
dería

l'ambiéii e.ste año se han pre
sentado casos de traquina en la 
proovinciá, en la especie huma
nó, lo cual demuestra que existe 
esa enfermedad en las reses por
cinas de alguiÉ s pueblos de la 
misma.

Tratándose de una enferme
dad de suma giaivedad para las 
personas, que ocasiona gran 
mortandad, es-prec-is-o que nin
guna clase.'s de cerdo sea consu
mida-sin la previa insoección ve
terinaria.

Para ello, los Alcaldes de . 
acuerdo con lo^ Inspectores rpu- 
nícipales V’etvrinanos organiza
ción adecuadam nte ci - sacrift- 

. cío de cerdos domicilio, señalan
do días^^ horas para cada loca
lidad, teniendo en cuenta los pue
blos que cada vAerinario tiene a 
su cargo

Los vecinos que deseen sacri
ficar darán cut uta con anterio
ridad al Alcalde, o al Veterina
rio, palo que por este pueda rea
lizarse la inspección.

Lo veterin irio.s extremarán es
ta inspección i ecogoendo mues
tras de caree 5’ haciendo por ca- • 
da cerdo uu número adecuado de 
ellas; número que sent m lyor en 
los cerdos .que Hubieran criado y 
en general eu todo animal viejo 
y en jóvenes que con aqueílos hu
bieran convivido.

Ln aquellos municipios que no 
se dispusiese d, triquinoscopio 
o miccDscopie, propio o colabo 
ración, no se permitirá él sacri- 
ticio de cerdos ni para el consu 
nio público ni p¿ira el particular 
siendo los zVlcakles responsables 
de los hechos que^su falta pudie
ra, acarrear. , •

Las carnes de cerdo de cuya 
inspección, con resultado favo 
rabie, no hubiese constancia en 
la .Mcaldííi y.en las Inspecciones 
Veterinarias, seráu decomisa
bles. , «

. d mismo tiempo quedtt pro- 
hilñdo;

La'cria de cerdo en corrales^y 
sitios donde se depositen basu- 
ras, '

Su alimentación con animales 
muertos.

La libre circulación de cerdos 
por las c tiles.

Se evitara que en l.is cochique
ras y Corrales donde permauez 
can lo.s cerdos, existan ratas

Toda infracción-a esta> medi- 
da.s, sera puesta en conocimiento 
de este Gobierao Civil, quien 
sanción irá con tedo rigor

1 .0 que se i uice público par.i 
general con jcimiento en espe 
cial de los .Mcalde? y veterina

rios, quienes procederán a sq 
cumplimiento.

Logroño de enero de 1942,
. El Gobernador Civil

fesús Cagi^al Giítiérrez
Estricnina

.98-
Con esta fecha he autorizado 

a los Alcaldes de Tobía, Rasillo 
de Cameros y Ventrosa, y al 
arrendatario del Coto de caza La 
Almida deja Dehesa de Larde
ro, para echar estricnina en 
aquellos términos por un plazo 
que no podrá exceder de ocho 
días, y dando comienzo la opera
ción, tres después de publicada 
esta circular.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 20 de enero de 1942.
El Gobernador Civil

Servicio de^ Ábastecimientos
La Comisarííi General ’ de 

Abastecirriientos 5- Transpoft(*s, 
por telegrama de fecha 22 del 
actual, pone de maniftesto, que 
por error habido en 11 confección 
de escandallo que dió lugar a 
precios publicamo.s sobre mor
cilla, en Orden-Circular de siete 
del corriente, y que se hizo pú
blico én la. prensa, rectifica el 
precio del referido artículo -en la 
siguiente forma:

Para mayorista, 7‘75 pts. kilo
gramo y

Precio de venta al público, 
S’bü pts. kgs.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento

Logroiio 24 de’enero de ló42. 
El G úícrnadorGivii .

-—o------

L i Comisarí General de .Vbas- 
tecimiento.s y Transportes^ p^r 
'Telegrama Oficial Postal núme
ro 132”), comunica a esta Dele 
gación lo siguiente:

<La Secretaría (General Técni
ca del Ministerio de industria y 
Comercio me transcribe escrito 
que dirigen Ti Dirección Gene
ral dejndustria, interesando dic
te las órdenes oportunas para 
proceder aTmarckamado del caí-, 
zado de artesañía que no se i de 
.Menorca y que se encuentre en 
poder de los comerciantes, con 
anterioridad al 1.’ de octubre 
último, cargándose el 3fPZ„ sobre 
los precios en factura. ó

Igu límente se pr )ced‘r.l al 
m irchamado de calza lo de ar- 
te.saní.i que no sea de Menorc'a, 
pero recibido por los comercian
tes con posterioridad al L'^de oc 
LLibró pj)do. señalándose lo.s pre- 
cios do 1 is tarifas y 9 de Tes 

icionale- Uniiic idas aprobadas 
DO.: ki Drdon d..- 8 10-10 .(Boletín 
Olicial 292)>.

Lo que se hace público para 
¿general conocimiento y efectos.

• Logroño, 24 de enero de 1942.
El Gobernador Civil

La Co misaria’^General de Abas
tecimientos y- Transportes, por 
Circular núm. 264, comunica a 
esta Delegación Provincial lo si
guiente: 
/^recios de l i cascarilla de cacao

La Secretaría Génerol Técnica * 
del Ministerio, de Industria y Co
mercio comunica a.esta Comisa
ría General los siguientes precio» 
provisionales para la cascarilla 
de cacao:

Cascarilla de cacao a granel, 
1‘25 pts. Kg. en fábrica.

Cascarilla de cacao a granel, 
.P5Ü pts. Kg. al públito.

Cascarilla de cacao^en polvo y 
envasada^-2'90 pts. Kg. en fábri
ca.

Cascarilla de cacao en polvo y 
envasada, 3 50 pts. Kg. al públi 
co.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 21 "de enero de 1942.
El Gobernador Civil

Depósito de Intendenei a 
de Logroño

33
Necitándose adquirir diversos , 

artículos para las atenciones de 
este Depósito se invita a los que 
deseen present ir proposiciones a 
que lo efectúen antes del día " 
primero del própeimo mes de- fe
brero .

Los pliego.s de . condiciones 
pueden ser cxixminados en las 
Oficinas de este Establecimiento 

Logroño, 9 de diciembre 1941. 
El Co.n andante Jefe de los ..Ser- 

vicio.s de Intendencia

Obras Públicas
* Negociado de Electricidad

ANUNCIO -
- 43

Publicado con fecha 24 de Oc
tubre dé 19.15, el anuncio relati 
vo a la petición formulada por 
1). Agítpito Díaz Palacio, en nom
bre y representación de la S. A. 
Electr i Circar, solicitando auto 
rízación para -instalar uhi gran 
red de distribución de energía 
eléefri n ,i alia tensión qa • dec 
la a-gr.m parte d<“ Jas prov ncias 
,de Logroño y Navarra, cuyo Cir
cuito le Alfaro Tu lela ha de sur
tir de : nergía eléctrici .ulos pu '- 
blos di‘ Corella, Cmlruénigo, P'i- 
tero, Casc'inte, .Muíchante, Tu- 
dela, Arguedas, V iltierra, Ça 
dreita y . Castejón, y habiendo 
presentido nuevo proyecto de 

variante en el trozo ‘8° de este 
Circuito entre los postes 21 y 24, 
se publica a continuación y a los 
mismos fines indicados en el Bo
letín Oficial número 128 de 24 
de Octubre de P)35, la nota de 
publicación ampliatoria.

Logroño 12 de Enero de 1942 
. El Ingeniero fefe 
losé R Carracido

Nota de publicación ampliatoria 
ala publicada en el>B O nú
mero 128 de 24 de oçtubre de 

«935.
D. Agapito Díaz Palacio, pre

senta la variante solicitada p.or 
D, Prisciniano Giménez de Alfa
ro, en la línea de afta tensión del 
Circuito Alfaro-Tudela, trozo 8'^ 
y entre los postes 21 y 24 se cru
zan terrenos de dicho señor don 
Prisciniano Giménez. En aten
ción a los deseos de este señor, 
y siendo necesario a la S. A. 
Electra Carear establecer una 
segunda caseta de transforma 
ción en Alfaro para atender al 
servicio de trilladoras y descon
gestionar parte de las líneas de 
la red de baja tensión de esta zó- 
na del pueblo, se proyecta efec
tuar la variante indicada, que so 
luciona los dos extremos.

Esta línea variante afecta a los 
siguientes nu^vo.s propiet<xrios:

5 postes en terreno Comunal 
de Alfaro.

1 poste en terreno de D.* Petra- 
Martínez de Alfaro.

1 poste en t^rr'.no de D. N »1 is- 
co Martínez d j Alfaro.

Logroño 12 de enero de 1942 
El Ingeniero Jefe 

/osé l^. Carracido

Patronato de las Escuelas 
de San Román de Cameros

11.5
La Junta del Patronato de ías ' 

Escuelas de San Konián de Ca
meros abre concurso pitra pro
veer en propiedad, vacante por , 
renuncia, la Escuela de niños^ 
dotada con un sueldo anual de 
dos mil quinienta pesetas, casa, 
huerta más una gratificación 
que de pederán del comporta
miento del agraciado.

Las instancias con los certifi
cados de nacimiento y buena 
conducta, hoja de estudios y co
pi. i d-l título, se dirigirán a este 
Patronat », en el térm^iiao de trein
ta di ts. c mtá los dcsd»* la fecha 
de a i is T I') 1 de es;e in i igi ». 
teniendo en cuenti que este Pa * 
tronato se reserva el derecho de 
proceder a nuev , anuncio si. es- 
tiiftase que ningún » de los con 
cursantes reunirá, inériios suíi 
cientes para s.‘r designado.

.San Román <le C uñeros, 17 de 
eneró de 1942.’

El Presidente del Patro ñauo

SGCB2021
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Delegacióii de Hacienda
* . 127
El día 2^ cie enero actual, se 

^ore al^pago en la Uepositariti 
de Hacienda de esta provincia 
de las Nóminas de 15% Cuotas 
Contribución Industrial, 2/ tri
mestre 1941 5' Recargos Munici
pales de Industrial del tercer tri 
mestre del mismo año

cerrará el día 
10 de febrero próximo, debiendo 
los A^'untamientos cuidarse de 
ha^er efectivos sus créditos den- 
tío del plazo señalado, pues las, 
partidas no cobradas al flnalizár 
dicho término serán reintegradas 
al l'esoro

Logroño, 22 de enero de 1942.
* Delegado de Hacienda 

y (üerta/io Pí’re^ .P'iores Estrada

Jefatura agronóniiea- de 
Logroño

^obre cáñamo
• Para dar cumplimiento a las 

órdenes de la Superioridad, to- 
dos Los cultivadores de cáñamo - 
de esta Provincia deberán pre-

’ sentar en sus respectivos Ayun- 
t imientos, antes del día 28 del 
corriente mes, declaración jura
da de la superficie que piensan 
dedicar a dicha planta textil en 
la presente campaña, indicando 
a la vez, las cantidades que ñe- 
cesitan de simiente v de abonos 
nitrogenados.

Se advierte a los agricultores 
- declarante que las falsedades por 

' exceso de superñcies, con vista 
a obtener mayores cantidades.de 
abonó nitrogenado que d nece 
sario, serán sancionadas con la 
exclusión del cupo correspon
diente e.i años sucesivos, a cuyo 
ün, se harán las inspeccione! 
que se consideren necesarias.

Los señores Alcaldes^ Ay un 
xamiento.s donde se hayan pre 
sentado declaraciones de agricul
tores de cáñamo, procederán a 
remitirlas a esta jefatura Agro 
nómica a fines del presente mes.

Logroño 17 de enero de 1942.
El Ingeniero Jefe '

Anuncio; Oficiolei
-----o----- •
EDICTO

20)9
Se saca á concurso la provi

sión interina de la . vacante de 
inspector-farmacéutico munici
pal en uso de la facultad que 
concede a las Corporaciones 
municipales el art. 31 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de' Ins; 
pectores farmacéuticos munici
pales de 14 de Junio de 193." ((Ti- 
ceta del 10), con el haber' legal 
correspondiente y con arreglo ¿i 
las siguier'tes:

BASES
Primera.—Lo.s concursantes 

acreditarán estár’en posesión del 
Título de-farmacéutico y justifi
carán pertenecer al Cuerpo de 
Inspectores farmaóéutico.s muni
cipales.

Segunda.—zXcreditajid los con- 
cursante.s no haber sido objeto 
de sanción por su condqcta* poli 
tica o social.

Tercera.—Deberán icompañar 
a las Instancias, adeinfis del do
cumento que exige en la base

I primera y la justificación de per
tenecer al Cuerpo, los siguientes 

I dacumentos, debidamente rein- 
I* legrados;

a) Certificación expedida pol
los Delegados Locales de Falan 
ge Española Tradicionalista y de 
las j. O. N. S. de sus respecti
vas poblaciones que justifique 
la buena conducta del solicitante 
y su ádgesfón al Movimiento Na
cional..

b) Certificado de carecer de 
antecedentes penales, expedido 
por el Registro Central de Pena 
Ids y Rebeldes. . >

c) Testimonio de haber sido 
depurado sin sanción ,

d) Certifidación que acredite 
que los peticionarios gozan de la 
aptitud necesaria para d desem- 
peño del cargo.

e) Certificación de hab ?r
cumplido el «Servicio Social» 
obligatorio para las mujeres Es- 
pañala.s comprendidas entre los 

, 17 y 35 años que deseen obtener 
cargo?; art 1 " del D.. de 31 de 

! .Marzo de 1 940,
'• f) A ort.irán cuantos docu

mentos crean conveniéntes acre
ditativos de los méritos y servi 
cíos que.jusnliquen eq iguildad 
de condiciones quién haya, de te
ner razón de preferencia para 
ser nombrado

Cuarta.—Se tendrá en cuenta 
para la resolución de este con 
curso las preferencias establecí 
das a favor de Caballero^! .Muti
lados, Excombatientes, etc. etc .

A este fin los solicitante.s de
berán expecirtcar en sus instan- 
cías-el turno en que deseen con
currir acompañando lo.s docu
mentos precisos para justificar 
dicha inclusión.

Quinta. - L;is solicitudes se 
presentarán debidamente reinte 
gradas c m-la póliza de L59 pe 
setas y un sello.Munici-pal de T(X) 
pesetas, en esta .Alcaldía, con los 
documentos a que se refieren las 
bases anteriores antes de las 

Î trece horas del día en que trans
curra 15,hábiles, Contad os''a par
tir d i siguiente en que aparezca 
este anuncio en el Boletín’ Ofi 
ciAL de esta-Brovincia, cuyo im
porte será de cuenta del que re
sulte nombrado así cómo ei de 
reintegro del expediente incoado

Es chanto esta Comisión, se 
considera en el deber de • infor
mar, elevando este edicto y ba
ses redactada a la aprobación de 
la Comisión Gestora Municipal 
la cual en definitiva resolverá y 
acordará lo que estime mas con
veniente'.

.Alfaro 3 de Diciembre de 1941
El Alcalde Ejerciente.

ANUNCIO

Ayuntamiento de esta vill.i de 
Alberi te.

acordado por Ja Comisión Oes- 
tora de dicha Corporación mu
nicipal, en se.-.ión ordinaria ce
lebrada en el día de ayer,, quince, 
la opoituna.+iropue.-fta dií suple
mento de créditos, para atender 
ill pago de inaplaziible de dos 
concepto.s diversos, por un total 
de mil seiscientas ochenta y sie
te pesetas v cuarenta y tre.s cén
timos (1.687‘43), por medio de 
superávit del ejercicio anterior, 
el expediente'formado al efecto, 
queda de manifiesto. al público, 
ej,! Ja .Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el si

guiente al de la publicación de 
este editto en el Boletín Ofi- 

. ÇIAL de esta provincia, al objeto 
de que durante el mentado plazo 
puedan formularse reclamacio- 

.nes’ contra el mismo, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 12 del 
vigente Reglamento de la Ha
cienda Municipal.'

Alberite de tregua, 16 de ene
ro d e P*2 .

I El xÀlcalde Presidente
EDICTO

,, Aprobado por el Ayuntamien- 
el presupuesto municipal ordina
rio para el'ejercicio de 1.942, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de es e Ayunta
miento' por espacio de 15 días 
durante cuyo plazo y quinc^ día.s 
más, podrán los vecinos près n- 
tar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen cohvenientc.s 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo aLartícjlo 3Ü.J y si
guientes del Estatuto Muniqip ip 
vigente.

Ricón de Soto a 2d de Noviem-* 
bre de 1 941.

El Alcalde,

EDICTO
2047

El Alcalde de Cervera del Río 
Alhama.

Hace saber: Que confecciona-’ 
dos los padrone.s déla contribu
ción territorial de la riquezaTús- 
tic i y urbana que h in de regir 
para el próximo año de 1942, "se 
exponen al público por plazo de 
8 día.s en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento al objeto 
de que lo.s contribuyentes puedan 
examinarlos 5^ formular las recla
maciones a que hubiere tugar.

Cervera del Río .Alhama a 2 de 
Diciembre de 1941.

El Alcalde-,

EDfC'fÓ
2195

Don Dionisio Blanco ivanco;
Alcalde- Presid’nite del Ayunta
miento de Lardero

Hago saber; Qué el Ayunta
miento de mi presidencia eh se
sión celebrada el día 1.5 de los 
corrientes, ha procedido a tenor 
de lo dispuesto en el art. 489 del 
Estatuto Municipal a la designa
ción de Vocales natos de la,s Co
misiones de evaluación del Re 

’ partimiento general de Util ida- । 
de.s para el añu He 1942, resul. j 
tando corresponder a* los seño- 
res sij^uientes;

PARTÍ-: PEAL , ■
Don Manuel Vallej > Angulo 

co itribuyeníe por rústica (veci
no) • '

l) jn latrocinio Amelivia* con
tribuyente por rústica (forastero)

Daa .VIvaro Pascual contribu
yente por urbana:

Don Felipe Hchai ri 4imtribu
yente por industrial:

1 PAR TE PERSONAL
! Don sSecundino Pastor 
, buyente por rústica.
( Don Anasfasio Bastida 

buyente por urbana'.
Don. Julián R driguez 

buyente por industrial

contri

contri-

contri-

Lo que se hace público . para 
general conooimientq, advirtien 
do que durante el plazo de siete 
días hábiles, se admitirán por el 
Ayuntamiento, las reclamacio

nes que contra aquellas designa
ciones se presenten, conforme 
determina el art. 489 del mencio
nad© texto legal.

Lardero 19 diciembre de 1941.^ 
I El Alcalde.

ANUNCIO ' 
" 2191

Aprobado por el Ayuntamien- ■ 
to el presupuesto ordinario mu
nicipal para el pn'iximo ejercicio 
de 1942, queda expuesto al públi 
co durante el plazo dé 15 días 
durante los cuales y otros 15 des
pués puedan presentar las recla
maciones que contra el mismo 
estime.'; pertinentes.

B 'iñas a 22 diciembre de 1941. 
El Alcalde,

ANl’NCIO
2038

.^probado por este .Ayuntamiento el pre 
supuesto ordinario para el ejercicio de 
194'2, queda e.xpuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de I.^ 

' días', finido e' cual durante 'otro pla'zo 
de 15 días, contar desde la terminación 
de la e.vposición al público, podrán in- 
U’rponerse reclamaciones ante la Dcle- 
gsiciún de Il-Hcienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el -arlículo 
301 del Estatuto municipal, aprobado 
por K. 1). de 8 de marzo de 1924.

Viniegra dt Abajo l de diciem
bre de 1941

El.

EDICTO
ALCALDE

Aprobado por este 
m'ento el Presupuesto 

2225
Ayunta- 

ordinario
para el ejercicio de 1942, y acor- 
d I la prórroga de las ordenanza.s 
que han regido en el preseníe 
año de 1941, queda expuesto al 
público en la Secretaría Munici 
pal por término dejo días, finido 
el Cual durante ótró" plazo de 
'días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia, por lo.s 
motivos señalados, en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro 
bado por R. D. de 8 de Marzo de 
1.924.

Pradejón a 30 de diciembre de 
1941 .

El Alcalde Presidente.
EDICTO •

2056
Aprobado por este Ayunta 

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto -al público en esta Se 
creLaría por término de 15 días 
finido el cual .dúranteotro plazo 
Te 15 días, a' contar desde la 
terminación de la expo.sición al 
público, podrán interponerse re
el amacione.*-' ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, 
por lo.s motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto Municipal, 
aprobado por Real Decreto de 8 
de marz de 1924.

Pñéjano 30 de noviembre 1941.
El Alcalde-Pcesidentç

Ayuntamiento de Santo Do 
mingo de la Calzada

ANUNCIO lio
Queda expuesto al público pol

lo días el expediente de imposi
ción de Contribuciones especia
les por aceras y pavimentación 
de las calles de Mola, Ensenada, 
losé Antonio y .Monjas, admitién
dose reclamacione.s , contra el 
mismo por otros siete, sogún el 
artículo 357 del Estatuto Munici
pal.

Santo. Domingo de la Calzada, 
19 de enero de 1942-

El Alcalde
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